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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍAGENERALDE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
NOTIFICACIÓN de la Providencia de Apremio a deudo-

res no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de

quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde
la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fe-
cha de pago de la deuda para el principal y desde el venci-
miento del plazo de ingreso de esta providencia para el recar-
go. Si el período de liquidación es posterior a mayo de 2004 y,
en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin in-
greso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y
al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la
Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del suje-
to responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General
de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
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92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a

lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

APROBACIÓN inicial y exposición pública del expedien-
te de modificación de créditos 6/2010 de la Excma. Di-
putación Provincial de Soria.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación
en sesión ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2010 el
expediente de modificación de créditos número 6/2010, se abre
un período de exposición pública durante 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 177.2, en relación con el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Soria, 3 de diciembre de 2010.- El Presidente, Antonio
Pardo Capilla. 3751

EXPOSICIÓN al público de la ordenanza del B.O.P.
El pleno de la Diputación Provincial de Soria, en sesión

de fecha 3 de diciembre de 2010, acordó aprobar, con carácter
inicial, la Ordenanza Reguladora el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, se expone al público el expediente, por plazo de 30 días al
objeto de prestación de reclamaciones o sugerencias.

El acuerdo de aprobación inicial se entenderá adoptado
de manera definitiva si durante el expresado plazo no se pre-
sentará ninguna reclamación o sugerencia.

Soria, 3 de diciembre de 2010.- El Presidente, Antonio
Pardo Capilla. 3752

AYUNTAMIENTOS

FUENSAUCO
Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la

Entidad local Menor para el 2010, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de esta Entidad, Bases de Ejecu-
ción, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad
con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo y el articulo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos.....................................................11.000

Transferencias corrientes .................................................2.000

Ingresos patrimoniales.....................................................5.950

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ..............................................12.600

TOTAL INGRESOS.........................................................31.550

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................12.550

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ..........................................................19.000

TOTAL GASTOS .............................................................31.550

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalida-
des y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuensauco, 21 de octubre de 2010.– El Alcalde, Luis J. Iz-
quierdo Fernández. 3715

FUENTEARMEGIL
INFORMACIÓN pública relativa a la solicitud de licencia

urbanística de Vodafone España S.A.U para uso ex-
cepcional en suelo rústico: Instalación de estación base
de servicios de telecomunicaciones en la parcela 5401
del polígono 3 de Fuentearmegil.

Habiéndose solicitado por Vodafone España S.A.U licen-
cia urbanística para la Instalación de estación base de servicios
de telecomunicaciones en la parcela 5401 del polígono 3 de
Fuentearmegil, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
307.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, apro-
bado por Real Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete el
expediente a información pública por término de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, para
que pueda ser examinado por los interesados y formular las
alegaciones que tengan por conveniente.

Fuentearmegil, 25 de noviembre de 2010.– El Alcalde-
Presidente, Amador Romero Romero. 3711
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